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«La escala de valoración es la siguiente:
- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en el Ayuntamiento de Gines, en puesto de
trabajo igual al que se aspira, hasta un máximo de 4 puntos:
1 punto».

Ha de decir:
«La escala de valoración es la siguiente:
- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios

efectivos prestados en Ayuntamientos de entre 5.000 y 15.000
habitantes, en puesto de trabajo igual al que se aspira, hasta
un máximo de 4 puntos: 1 punto».

Segundo. Aprobar las bases rectificadas y publicarlas,
junto a la presente Resolución, en los Boletines Oficiales y en
el Tablón de Anuncios Municipal».

Gines, 21 de marzo de 2003.- El Alcalde.
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